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B. O. del E.-Num.• 208

Vistos los Decretos ¡ 2617/1986 Sr 261911966.- de 20 .de octubre,
sobre autorización d~ instalaciones élé~tricas, ~ pri~ero, y
sobre expropiación forzosa y sancionee- en materla de m~la
ciones eléctricas, así como la Ley de 24 de noviembre de 1939
y la de. pro;redin,üento Administrativd~d,e 17 de julio de 1958,

Esta Dirección General de la. Energ;a. a propuesta de la
Sección correspondiente de la misma, ha resuelto:

Autorizar a ..Fuerzas Eléctricas de .Pttalufia, S. A~», el"es
tablecimIento en la localidad de Amposta (Tarragona) de una
línea ,eléctrica en cablé-subtertitneo; con origen en el Ups~
de conversiórt' de la· linll'a a S. E. II ,(L. Amposta,L y 'fmal
en la E. ¡, n-(tm~ro 149, ya exis,íente, de .",:EléctriCa del Ebro,
Soctedad 'A:nónima», 'cuyas características son las siguientes:

CaLle tri polar de 3 X 1 X 70miHmetros cuadrados de s~oci?n
en condv.-ctores de aluminio, para 25 KV. de "tensión' de serviCIO,
dispuesto en zanja de un metro de profundidad, y de 360 metros
de longitud, Se instalarán pararrayos autpválvulas,en el origen.

La fínaliditd de esta linea' es ampliar y mejorar la capacidad
de servicio de las redes de distribución, " •

Declarar en concreto la utilidad púQlica .de la instal~ción
_eléctrica que se &utoriz;a: ti. los -efectos seíialados en la Ley 10/

1966, sobre "expropiación. forzosa y sanciones en materia de
instalaéiones eléctricas; y en su. Reglamento-,de aplicación apro·
bado por D~creto 2619/1966; de 20 de' octubre.

E.sta instalaofÓn no podrá entrar en servicio mientras no
cuente. el peticionario de la 'misma con la aprobación de su
proyecto de ejecución, previo· -cumplimiento de los trámites que
56 señala,n en el capítulo IV d,el citado Decreto. 2617/1966,
de 20 de octubre, debier.dQ solicitarse la indicada a¡J'robación
en un plazo máximo de tres meses.

. Caso de no ser factible lo anteriormente'.-expuesto, se pro
c.ederá por el petiCionario de la- autorización a cumplimentar
.10 que para conCesiónae pTÓr:NrgaS' se ordena en el capitulo IV
,del Decreto 1775/1967, de ~2 de· julio. •

Laque CQMUniCO aY. S.
Dios gua'r'de a. V. S. muchos años'., ' •
Madrid. 24 de julio de 1974,-El 'Director general,P. D ... el

Subdirector .feneral de Energía Eléctrica, Fernando Gutiérrez
. M~rti. ' . --- '

Sr. Delegado provinci~
gona.

del Ministerio de Industria en. T.arra~

de la actual línea de la misma Empr~~;cAlí.lzai'ra». y final
en el' nuevo centra de- transformación nümero 1 de la. localidad
de. Apodaca tAlava}. su longitud será de 95 metros;. Y.. ~~ótro
ramal- con origen en el apoyo número 2 de.la denvaclon de
«AH-I~arra" al centro de transformación López Gal"Ín y final en

. el nuevo centro tle transformación número 2 de la citada- loca
lidad de Apodaca, con longitud de 572 m.etros. Ambos ramal~~:s
a 13,2 KV. de tensión, _simple.. circuito trifásico, se constr.u~ran
«m c~mductor~sde aluminio-acero ..Alpac" 28 de. 32,9mlhme

-tras cuadrados <fe sección, ·sobr.e apoyos de I:0rmIgón armado,
mediante apoyos rigidos.

La finalidaca de éstas líneas Será la de electrificar la men·
cionada localidad de Apodaca (AlavaJ. '.., .
. DeClara.r en .concreto l~ utilidad pública de la instalaClOn
eléctrica "t¡l;le .S6 autoriza.. ,8. los efectos~~ñala-dos en ,la. Ley
10/1966' sobre Expropiación FOt"ZQSa- y SancIOneS ,en MaterIa de
Instalaciones Eléctricas y en su Reglamentodea'plicac16n apro
badé porDecreto2619/1~, de 20 de octubre.,

Laque comunicq .a V. S. .'
Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid'. 29 de julio tle 1974.-El Director general. P. D., el

Subdirector general de EnergiaEléctrica, Fernando Gutiérrez
MatU.

Sr. Delegado provinciaÍ del Ministerio de Industria en Alava.

1'7311 ,RESOLUCfON de la Delegación ProvincfaldeGero v

na por 1(1 que- se hace pabli-co el otorgamiento del
permisocte inwstigaciófl' que 8e cUa.

. ..
La D~legaciónProvincial' deL-Ministerio de Industria en Gero~

na hace saber: Q!la ha sido otorgado el siguiente permjso de)
inve~tig-aciónminera:

Nil-mero, 3.297. Nombre. «ViGtoria~, MIneral, est.eaHta. He.:;:tá>
reas, 126. Términos municipales, Maisanet de Cabrenys.y La
Bajol.

Lo que se hace público en ~umplimiento de las disposiciones
legales que le son de aplitación': .

Gerona, 5 de lulio de 1974.~El Delegado provillcial, P,D-, el
!ngeniero Jefe de la Sección de Minas, Rafael Durán~
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RESQLUCION de la Dirección. General de la,.E'ler.
gta por la, que ·sé autoriza ,el' e,stablecimiento. de dos
ramales de liMa de transporte de --energiaeléctdca
y se declara en :concreto. la utilidad pública de los
mi6mos. '

Visto el expediehte incoado ~n la Delegación Provincial... de
aste Minb.terio en Alava, a instanciada ..:Vitoriana De El.ectri·
cidad,,,, ,S. A.... con, domicilio en Vitoría, calle Cereas Bajas,
número 19., solicitandO-. autorización. para 1.nstalar dos ramales
de l~nea éléctric't .'y la declaración en, concretO de, la utilidad
publica de los miBmos, .y cumplidos los trámites .reglameptarios
o~denadeis'eá el capitulo nI del Decreto 2617/l966, sobre·autQ.ti
zación@ instalacioD"S eléctricas, y en elca'pitulo nI del De·
creto 2619/1966. sobl'e exprOpiaciónf.orzosa y sanciones en ma·
teriQ de instalaciones éléctricas )1', Ley de 24 de noviembre
de Hil39;. "

Visto al escrito de oposición presentado por don Enrique Suso
MontQYB.> propietario de la Empresa «El-ectra d,e Cárabo... dist.t:i
buidora de energía procedente de· «Vitoriana d~ Electrit;idad,
Sociedad Anónima-., en la misma zona en la que pretende alifa·
blecer las i~stala-ciones solicitadas, alegá.ndo que' la- Empresa
solicitante, ejetce una pOlit\ca de 'absorCión injustüicada y abu..#
siva, y que en dicha-zona sus abonados no efectuarán recia·
maciones por exisutncia d.e deficiencim en el servicio;

ViSto el informe al expedienteemitidq·. por la Delegación
Provincial de~s~'Ministeriode AI,va, ene! que manifiesta que
el suministro que' presta la' Empresa oponeRte es francamente
deficiente, habiendo dadQ lúgar' a que, en' repetidas ocasiones,
dicha. Delegación le' ha comunicado' la neceSidad de poner sus
instalaciones en condiciones reglamentarias de :seguridad yde '
regularip,ad en el servicio, y teniendo en cuenta que los .sumi·
nis~ros de 'energía eléctrica no goun.. e.drtünistrativamente, de la
condición de. monopolio 0* EQ:clusi'9"a.' las facultades qup a esta
DiFacción General qonfiere la Ley ,de 24,de noviembre de .1939., ,

.en basé a que los s~inistros prestadoS sean de ~una evidente
efectividad eif-cuanto a su calidad y adecuada satisfacción de la·
demanda ~e los' m~rcados, y,' por último,-, el. contenido de la
Orden de ,este Ministerio de 28 de octubre I de 1969, ratificando
la Hesol~ción de esta Dirección General sO,bre otro expedieilie
análogo en el que inl.-erviene las dos mismas. EmpresaS por
idénticos, motivos,

E~~a Direcc;ión ~eneral de la Energía. 'a propuesta. de la
$ecClOn correspOnd¡ente de la misma, ha.resilelto:

, . , '. .~. . .
'. Autorizar a "Vitoriana de',.Electricidad, S. A.", el "e~tabléci

nuento ,de los d~ ramales de línea de transporte de energía
eléctrica siguien~es: Uno, con origen en ei-a.poyo número 52

I ..

RESOLUCION <le la Detegacwn Provmcral de Mur·
cia por la, que se. hace púo¡LC~la declaración mi
nero-medicinal de las agEas del manantial que se
cita.

\
La Delegación ProvinCial del Ministerio de Industria en Mur

cia hace saben Que por el exceleil,tísimo sóñor Minü.tro del
Departamento, con fecha. 15 de junió de 1974., una vez'efectua
da la tramitación regtamentaria, con los informés del, Instituto
Geologico y Minero de España, Dlrocció~Gen(]ra1 de Sanidad,,,,,
Dirección Generál de cOCas Hidráulicas. y Consejo Superior del
Ministerio d~ Industri~,'han sido. declaradas minero-medicinales'
las aguas surgentes del manantial "Fuente. tie la Hig\lera.. ,
sitQ en el término municipal da Fortuua' n~1urcia}, solicitado
por,d8n Antonio Gómez GÓmez. .

Lo que se ha<:e pú,blico en c\lmplimiento de 10 dispuesto en
los articulo&., 21 de la Ley de .Minas de 21 de julio de 11=!73 y
tercero del Reglaniento General para el Régimen de la Minería
de 9 de agosto de 1946. '

Murcia. 25 de junio de 1974,-EI Delegado provincial, Ansel·
mo Pérez AracU.

.'

RESOLUCION de la Delegación Provincial de Sa·
/amanea poi' lp. que se autoriza el estnblecimiento
de la instata.cióneléctrica Que' se cita,

Visto ~el expediente incoado en la Sección d~ Industria da
esta Delegación Provinctal '001 Ministerio de . Industria, a peti
ción de ..Cjpriano Rpdríguez-Arias, 5, A.», con domicilío en Bé
iar, solicitando autorización para establecimiento de una central
hidroeléctrica cumplidos los tramit;es reglamentarios ordenadOS
en el capítulo JII del Decreto '2617/1966; -de 20 de octubl'e, y de
acuerd'> ,con 10 dispuesto .en la Orden ministerial de,1 de febre·
ro de 19M Y Ley de 24' de noviembre de 1939 sobre Ordena
ción y Defensa de la Industria,

,Esta DelegaciÓn ~rovincial del ~inisterio de' Indu?tria. a
propuesta de la SeCCión correspondiente. en uso de las atribu
ciones. qUe le confl.ere· la Resolución de la Dlr-ecciún General de
la Energía y Combustlbtes de S·de julio de 1~71, hu-resuelto:

Autorizar a ..Cipriano Rodrígue,,·Arias, S, A,,,. la instal?Ción
de una central hidrooJéctrl~.;a en término municipal de Béjar,
lugar denohünado Navahondil; para uso particular. e-n industria
textil, cuyas característic.as·i'undamentale5 ·son las siguientes:


